REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
PROVEIDO No. DRPM-SEIA-MOD-034-2019
El suscrito Director Regional, encargado en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y
CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 de agosto de 2019, la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, a través de la Resolución DRPM-SEIA-112-2019, aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “PH MINT”, a la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A.
Que en fecha 31 de agosto de 2019, la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A., inscrita en el Registro Público a Folio No. 155677209, presentó ante el Ministerio de Ambiente a través del sistema PREFASIA, a través de su representante legal es el señor JAVIER HUMBERTO LUPI AROCHA, varón, de nacionalidad italiana, con pasaporte AA5124224; la Solicitud de Evaluación de Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “PH MINT”, elaborada bajo la responsabilidad de FERNANDO CÁRDENAS (IRC-005-2006) y RICARDO MARTÍNEZ (IRC-023-2004); personas naturales, inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente.
Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que el Informe de Revisión de los Contenidos Mínimos de la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente DRPM-SEIA-FA-MOD No. 034-2019 de 4 de septiembre de 2019, recomienda admitir la Solicitud de Evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “PH MINT”, por considerar que el mismo, cumple con los contenidos mínimos.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1: ADMITIR la Solicitud de Evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado “PH MINT”, cuyo promotor es la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A.
ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Artículo 98 de la Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 
Dada en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CUMPLASE,
MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado
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